
1) Habilitación de Establecimientos de Salud:

a) Código H-01; concepto: habilitación hospital privado; valor: pesos Ochenta mil 
($ 80.000);

b) Código H-02; concepto: habilitación sanatorio; valor: pesos setenta mil ($ 
70.000);

c) Código H-03; concepto: habilitación instituto; valor: pesos sesenta mil ($ 
60.000);

d) Código H-04; concepto: habilitación policlínico; valor: setenta mil ($ 70.000);

e) Código H-05; concepto: habilitación clínica; valor: setenta mil ($ 70.000);

f) Código H-06; concepto: habilitación servicio adicional; valor: pesos cinco mil 
($ 5.000);

g) Código H-07; concepto: habilitación centro médico; valor: pesos quince mil ($ 
15.000);

h) Código H-08; Concepto: Habilitación Centro Hospital de Día valor: pesos quin-
ce mil ($ 15.000);

i) Código H-09; concepto: habilitación centro de diálisis; valor: pesos quince mil 
($ 15.000).

j) Código H-10; concepto: Habilitación Quirófano Anexo a Consultorio Médico; 
valor: pesos veinte mil ($ 20.000);

k) Código H-11; concepto: Habilitación Servicio de Diagnóstico por Imágenes Ane-
xo a Consultorio Médico; valor: pesos veinte mil ($ 20.000);

l) Código H-12; concepto: Habilitación Servicio de Medicina Laboral; valor: pesos 
diez mil ($ 10.000);

m) Código H-13; concepto: Habilitación Servicio de Atención/Internación Médica 
Domiciliaria; valor: pesos ocho mil ($ 8.000);

n) Código H-14; concepto: Habilitación Laboratorio de Análisis Clínicos y Bacte-
riológicos; valor: pesos veinte mil ($ 20.000);

TASAS ADMINISTRATIVAS
LEY IMPOSITIVA - VIGENCIA DESDE EL 01/12/2021

MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE



o) Código H-15; concepto: Habilitación Laboratorio de Anatomía Patológico; va-
lor: pesos veinte mil ($ 20.000) cada uno;

p) Código H-16; concepto: Habilitación Geriátrico; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

q) Código H-17; concepto: Habilitación Centro de Asistencia a Drogodependien-
tes; Nivel I – Consultorios Externos; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

r) Código H-18; concepto: Habilitación Centro de Asistencia a Drogodependien-
tes; Nivel II – Hospital de Día; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

s) Código H-19; concepto: Habilitación Centro de Asistencia a Drogodependien-
tes; Nivel III – Comunidad Terapéutica; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

t) Código H-20; concepto: Habilitación Establecimientos de Atención a Personas 
con Discapacidad; Centro Educativo Terapéutico; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

u) Código H-21; concepto: Habilitación Establecimientos de Atención a Personas 
con Discapacidad; Hospital de Día; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

v) Código H-22; concepto: Habilitación Establecimientos de Atención a Personas 
con Discapacidad; Hogares; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

w) Código H-23; concepto: Habilitación Banco de Sangre; Servicio de Transfu-
sión; valor: pesos seis mil ($ 6.000);

x) Código H-24; concepto: Habilitación Ortopedia; valor: pesos diez mil ($ 
10.000);

y) Código H-25; concepto: Habilitación Laboratorio de Ortopedia; valor: pesos 
ocho mil ($ 8.000);

z) Código H-26; concepto: Habilitación Policonsultorio Médico (Cuatro o más 
Consultorios Médicos; valor: pesos seis mil ($ 6.000);

aa) Código H-27; concepto: habilitación servicios de traslado establecimiento 
hasta dos unidades; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

bb) Código H-28; concepto: habilitación servicios de traslado establecimiento 
más de dos unidades - por unidad; valor: pesos seis mil ($ 6.000);

cc) Código H-29; concepto: habilitación óptica; valor: pesos diez mil ($ 10.000);

dd) Código H-30; concepto: habilitación laboratorio de contactología; valor: pe-
sos ocho mil ($ 8.000);

ee) Código H-31; concepto: Habilitación Consultorio Médico (hasta tres consulto-
rios; valor: pesos seis mil ($ 6.000);

ff) Código H-32; concepto: Habilitación Gabinete de Nutrición; valor: pesos cinco 



mil ($ 5.000);
gg) Código H-33; concepto: Habilitación Gabinete de Kinesiología; valor: pesos 
cinco mil ($ 5.000);
hh) Código H-34; concepto: Habilitación Gabinete de Fonoaudiología; valor: pe-
sos cinco mil ($ 5.000);
ii) Código H-35; concepto: Habilitación Gabinete de Enfermería; valor: pesos cin-
co mil ($ 5.000);
jj) Código H-36; concepto: Habilitación Gabinete de Podología; valor: pesos tres 
mil ($ 3.000);
kk) Código H-37; concepto: Habilitación Servicios Domiciliarios, valor: pesos mil 
quinientos ($ 1.500).
ll) Código H-38; Concepto: Habilitación Vacunatorio, valor: pesos un mil quinien-
tos ($ 1.500).
mm) Código H-39; Concepto: Rehabilitación de Establecimientos cinco mil pe-
sos: ($5000).
nn) Código F-01; concepto: habilitación farmacia; valor: pesos diez mil ($ 10.000);
oo) Código F-02; Concepto: Habilitación Botiquín de Farmacia; valor: pesos cinco 
mil ($ 5.000);
pp) Código F-03; concepto: habilitación herboristería; valor: pesos cinco mil ($ 
5.000);
qq) Código F-04; concepto: habilitación droguería; valor: pesos quince mil ($ 
15.000).

2) Habilitación de equipos:

a) Código R-01; concepto: habilitación de equipos - por equipo de resonancia 
magnética nuclear; valor: pesos quince mil ($ 15.000).

b) Código R-02; concepto: habilitación de equipos - por equipo tomógrafo com-
putarizado; valor: pesos quince mil ($ 15.000).

c) Código R-03; concepto: habilitación de equipos - por equipo RX fijo; valor: pe-
sos tres mil quinientos ($ 3.500).

d) Código R-04; concepto: habilitación de equipos - por equipo RX móvil; valor: 
pesos tres mil quinientos ($ 3.500) 

e) Código R-05; concepto: habilitación de equipos - por equipo RX rodante; valor: 

pesos tres mil quinientos ($ 3.500)
f) Código R-06; concepto: habilitación de equipos - por equipo láser; valor: pesos 



cuatro mil ($ 4.000).
g) Código R-07; concepto: habilitación de equipos - por equipo densitómetro 
óseo; valor: pesos cuatro mil ($ 4.000).
h) Código R-08; concepto: habilitación de equipos - por equipo scanner; valor: 
pesos cuatro mil ($4.000).
i) Código R-09; concepto: habilitación de equipos - por equipo. Todo otro equipo 
de emisión de radiaciones ionizantes y no ionizantes, no incluido específicamente 
en esta lista; valor: pesos cuatro mil ($ 4.000).
j) Código R-10; acreditación empresas de dosimetría; valor: pesos ocho mil ($ 
8.000).

3) Bromatología:
a) Código B-01; concepto: habilitación establecimiento elaborador de producto 
alimenticio - (incluye hasta 10 productos alimenticios) Categoría I; valor: pesos 
ocho mil ($ 8.000).
b) Código B-02; concepto: habilitación establecimiento elaborador de producto 
alimenticio – (incluye hasta 10 productos alimenticios) Categoría II; valor: pesos 
seis mil ($ 6.000).
c) Código B-03; concepto: habilitación establecimiento elaborador de producto 
alimenticio - (incluye hasta 10 productos alimenticios) Categoría III; valor: pesos 
cinco mil ($ 5.000).
d) Código B-04; concepto: Inscripción de producto alimenticio adicional por pro-
ducto valor: pesos quinientos ($ 500) 
e) Código B-05; concepto: habilitación establecimiento de control de plagas; va-
lor: pesos ocho mil ($ 8.000).
f) Código B-06; concepto: certificaciones; valor: pesos quinientos ($ 500).
g) Código B-07; concepto: dictado de cursos de capacitación por hora cátedra; 
valor: pesos quinientos ($ 500).
h) Código B-08; concepto: acreditación de cursos; valor: pesos trescientos ($ 
300).

4) Modificaciones:
a) Código C-01; concepto: cambio de propiedad; valor: pesos tres mil ($ 3.000).
b) Código C-02; concepto: cambio denominación; valor: pesos tres mil ($ 3.000).
c) Código C-03; concepto: cambio de dirección técnica/médica; valor: pesos tres 
mil ($ 3.000).
d) Código C-04; concepto: cambio de domicilio; valor: pesos tres mil ($ 3.000).

e) Código C-05; concepto: cambios estructurales - modificaciones edilicias; valor: 
pesos tres mil ($ 3.000).



5) Autorizaciones;
a) Código A-01; concepto: autorización segundo profesional; valor: pesos un mil 
($ 1.000).
b) Código A-02; concepto: alta/baja de auxiliar; valor: pesos un mil ($ 1.000).

6) Matrículas:
a) Código M-01; concepto: matriculación grupo A - profesional; valor: pesos un 
mil quinientos ($ 1.500).
b) Código M-02; concepto: matriculación grupo B - actividades de colaboración; 
valor: pesos un mil quinientos ($ 1.500).
c) Código M-03; concepto: matriculación grupo C - auxiliares; valor: pesos un mil 
quinientos ($ 1.500).
d) Código M-01.1; concepto: rematriculación grupo A; valor: pesos un mil ($ 
1.000).
e) Código M-02.1; concepto: rematriculación grupo B; valor: pesos setecientos ($ 
700).
f) Código M-03.1; concepto: rematriculación grupo C; valor: pesos quinientos ($ 
500).
g) Código M-04; concepto: duplicado; etc.; valor: pesos un mil ($ 1.000).

7) Certificados:
a) Código M-05; concepto: certificado de libre regencia; valor: pesos cuatrocien-
tos ($ 400).
b) Código M-06; concepto: certificado de matrícula; valor: cuatrocientos ($ 400).
c) Código M-07; concepto: certificado de ética; valor: pesos cuatrocientos ($ 
400).
d) Código H-40; concepto: certificado de habilitación en trámite; valor: pesos qui-
nientos ($ 500).
e) Código H-41; concepto: certificado de libros diversos; valor: pesos cuatrocien-
tos ($ 400).

8) Varios:
a) Código V-01; concepto: vales oficializados de adquisición de psicotrópicos; va-
lor: pesos trescientos ($ 300).
b) Código V-02; concepto: vales oficializados de adquisición de estupefacientes; 
valor: pesos trescientos ($ 300).

c) Código V-03; concepto: impresos varios cada diez hojas; valor: pesos trescien-
tos ($ 300).


